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~SENADO 
REl'UBl.lCA. DOMINICANA 

NUMERO: . 29498 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senádo · 

su ·nESPa.CHO.-

Señor Presidente: 

4 UN 1968 

Tengo a bien someter a la consideración del Coa 
greso Nacional, por conducto de esa cámara de su presiden­
cia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifican 
los párrafos 694 y 695 y la Nota de esta de este Último, de 
la Ley que establece el Arancel de Importación y Ex_portaci6n, 
No.1488, de fecha 26 de julio de 1947, en el sentido de aumea 
tar el monto del impuesto que grava actualmente la importa­
ción de molduras de madera a fin de ofrecer adecuada protec­
ción arancelaria a la industria nacional que se dedica a la 
fabricación de productos de ese género en sus diversos tipos. 

La adopción de la medida perseguida por el cita­
do proyecto de ley propiciaría un mayor desarrollo de las -
industrias nacionales de la Ílldole especificada, yá instala­
das, a la vez que facilitaría el establecimiento de otras de 
la misma especie, poniéndolas en condiciones de aumentar su 
capacidad de producci6n para el consumo local, así como tam­
bién incrementar los embarques al mercado exterior de los -
efectos que laboran, los cuales pueden competir en calidad 
con sus similares importados. 
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Con el propósito antes indicado, se eleva el dere­
cho arancelario establecido actualmente para las molduras 
de madera lisas de $0.05 K.N. a $0.20 K.N. Las molduras de 
madera barnizadas, pintadas, teñidas, bronceadas, cubiertas 
entera o parcialmente de yeso y pintura metálica o enchap~ 
das con hojas de metal, pagarán en lo sucesivo por concepto 
de tales derechos a razón de $0.30 K.N., en vez de $0.08 K.N. 
Además, las molduras señaladas, cuando sean importadas con­
feccionadas en marcos para cuadros, espejos, cornisas, etc., 
estarán sujetas a un recargo de 50'/4 sobre esos derechos. 

Dadas las atendibles razones que motivan el presen­
te proyecto de ley, y en la convicci6n de que prevalece en 
el ánimo de los señores legisladores propugnar por todo CU8!! 

to tienda a favorecer el auge de la industria nativa, fuente 
principal de trabajo para el obrero dominicano y factor pre­
ponderante que contribuye al fortalecimiento ec6nomico de la 
Nación, espero que habrán de otorgarle su voto favorable al 
mismo. 
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liflTIJJER O: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ _ti SENADO 
H I Bllt \ OOMINICL\NA 

ARTICULO UNICO:- Se modifican los párrafos 694 y -
695, de la Ley que establece el Arancel de Importaci6n y 
Exportación No.:1.488, del 26 de julio de 1947, para que ri­
jan del siguiente modo: 

"Párraf'o 694.- Molduras de madera lisas ••••• RD$0.20 K.N. 

"Párrafo 695.- Molduras de madera barnizada, 
pintadas, teñidas, bronceadas, cubiertas -
entera o parcialmente de yeso y pintura me 
tálica, o enchapadas con hoja de metal ••••• RD$0.30 K.N. 

NOTA:- Las molduras clasificadas en los párrafos 694 
y 695, cuando sean importadas confeccionadas en marcos para 
cuadros para espejos, cornisas, etc., estarán sujetas a un 
recargo de 50% sobre los derechos." 

DADA, etc ............... . 
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t ..J 
, 

, 

. , --· Jl o, 
• 

' :J . i + 
J V 

... -r t J1.'. 
'- . e 

-.1 

e ') 1 
, 

e t l . 
l., 

t 
,., , 

I J..l.. e ... 
.... . 1 

"' 

~ J._ 

! • 7 ~ , 
.,. ...... 

~ 

, 
to j 

, 
J~ 

. . 

,~ t º" .... tu t:,. , 
..J l f, , . 

, 
e V 

,,.. 
" l o-'-' ., .. "'. .,,, 

J (' l, c. .. ., J .:: o 7 r • V ..L . ... ...., 

., 

.L 

í' V ,;;. Of • 

r t. 



; 

e r Vic 

to Domin e 
16 d julio 

ri ilva, 
en .un.clones del u·n·do, 

. ic...e te: 

~ ,u SENADO 
REr P.LIC' )OMINIC.-\NA 

' D .... • 

v.·oo a u ted r.ec·bc oU oficio .219 ce 
julio el· o en curo · ~ ls 

r s o ro~ dopo~ el en t en-
r~ Diput os el ~royecto ~ l cu~l 

se fic los p r f0s 694 y 695 o table-
ce r~ cel de I orv ción 4 e f -
cha e julio de 1947, en e ~ G ru., el on-
to im t uu r t. clÓ o -

r e r , 

Dipu oz 0 
r ,g· cuti 

nt. 

P r.Lcio 
Pr idente d l· 

tent: ne le lt... 

Í L~tr-u, 
<l. Di:pu a o • 

de 
o-

r. 



e 

e t : 

t 

t ic.1. 
ir t l 

nt . 

Do in 
uli 

e 

1 u o, 

1 

, 
l. 

~ 

~tf ~ENADO 
REP, Bl C 1\ :)OMINIC t,;A 

, 11. • 

l t 

o • 



~ 

·i., Sr ADO 
~ UtU li 4. [ ' ' ~ (A A 

PRESIDENCIA: DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

20 JU 

Cúmpleme comunicarle, muy cortésmente, que 
la Ley en virtud de la cual se modifican los párrafos 694-
y 695 de la Ley Noo 1488, de fecha 25 de julio de 1947, que 
establece el Arancel de Importación y Exportación, ha sido 
promulgada en fecha 17 de julio del presente año, y regis­
trada bajo el Noo 330. 

JAQT 
ma/aqo 

Muy atentamente, 

ezada To, 
Secretario vo de la Presidencia. 
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